
FORMULARIO 12,3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE OERECHOS MUNICIPALES

REGION ARAUCANIA

E URBANO RURAL

Ley 20.898 Titulo I

N'D€ CERfIFICADO

L607
F.ch¡ d. Aprob&¡ó¡

73/09/2017
ROL S.t.¡

22A2-70

A) Las atribuciones emanadas del Art. 2" de la Ley N'20.898

B) La solicitud de ReBular¡zación (Permiso y Recepción def¡n¡t¡va) de vivienda ex¡stente, suscrita por el prop¡etario y

el arquitecto o profesional competente correspond¡ente al exped¡ente N'19174 de la fecha 28lOGl2OL7

C) Los antecedentes exig¡dos en el titulo I artículo 2'de I¿ Ley N'20.898.

D) La exenc¡ón de pago de derechos muñ¡c¡pales establec¡da en el artículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el prop¡etar¡o y que constan en el expediente del literal B) anter¡or.

RESUELVO:

1.- Otor8ar Certif¡cado de Regular¡zac¡ón que entreSa simultáneamente el Permiso y la Recepc¡ón defin¡tiva de la

vivienda existente con una superficie de 132,23 m2 ubicada en TOSCANA N'2090
LOTE N' ................. Manzana ................. localidad o 1oteo...................................- sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularización.

2.- lnd ivid ualización del lnteresado:
NoMBRE o RAZóN soctAt del pRoptETARto R.U,T.

INES DEL CARMEN 5ALA5 PEREZ 3 66157 5-3

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U.T.

3. -lndividual¡zación del Arquitecto o Profesional competente
NOMBRE O RAZóN SOCtAt DE LA EMpRESA (cuando corresponda) R.U,T,

NOMBRE DEL PROFESIONAT COMPETENÍE PROFESION R.U.T,

ING CONSTRUCTOR L87 44t84-6CARLOS ALFREDO PONCE MARQUEZ

NOfA r.rúnl.ln C) ¿rriculo 2' d. l¡ t.y N' 20.393 r.aúñ ¡^¡culo 17'd. t¡ LGUC

NOTAS

1.- Cualqu¡er diferenc¡a del presente proyecto con la real¡dad. provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó v¡5ita a terreno,

3.- El pretente Certif¡cado de Regularizac¡ón aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 64,41 mts2 en primer piso y 57,82 en segundo
piso . Completando un total de 132,23 mts2 dest¡no v¡v¡enda.

4.- CARPETA 860 año 2017 - 5EO 19174 con fecha det 28-05-2017.

5.- Construcc¡ón acogida al D.F.L. N'2, Ia cual imp¡de hace. camb¡o de dest¡no a más del 20% de la superficie acogtda

cualqu¡er tlpo de uso relac¡onado con el expend¡o y/o venta de bebidas alcóholicas y todos aquellos usos

e imp¡de dar que se menc¡onan en el Art. 162 de la Ley General de Urban¡smo y Construcc¡ón

frLt, , "jjtip
MARcELo BERNTER n¡cxl¡n

vtsTos:

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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